RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003388 , Ent. N°2551/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores a efectos de la intervención que compete a este Tribunal, relacionadas con la adquisición de una de las plantas del inmueble propiedad del Banco de la República Oriental del Uruguay en Buenos Aires, República Argentina, para el funcionamiento del Consulado General Uruguayo en Buenos Aires;

RESULTANDO: 1) que motiva esta adquisición, la puesta en venta por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores del inmueble donde se alojan la Embajada, el Consulado General y el Consulado de Distrito, teniendo por tanto la imperiosa necesidad de contar con otro inmueble para el funcionamiento del Consulado;

2) que se adjunta tasación efectuada por la firma argentina Rody mark S.A. – Ingeniería de Valuación e Inventario, de fecha 29 de agosto de 2013, expresando que el valor razonable de marcado por el piso 4º completo, con una superficie de 323,10 mts2 más 26,oo mts2 aprox. de cocheras, asciende a la suma de U$S 690.000;
3) que por acuerdo entre ambas instituciones, se convino reducir el precio de tasación a la suma contado de U$S 550.000, por los motivos de:

3.1) tener en cuenta el beneficio que generaría para la colonia de uruguayos, al tener ambas instituciones en un único lugar; y

3.2) además de las modificaciones locativas que deberán realizarse, necesarias para el funcionamiento del Consulado;
4) que se agrega modelo de boleto de reserva a suscribirse entre el Banco de la República Oriental del Uruguay y el Ministerio de Relaciones Exteriores e informe jurídico de fecha 27 de diciembre de 2013 del Ministerio, sin observaciones al boleto de reserva a suscribirse en Buenos Aires, Argentina;
5) que respecto del crédito disponible, luce agregado:

5.1) copia de la planilla de ‘Modificación al Presupuesto de Gastos’ con la constancia de la existencia de crédito disponible para la adquisición del inmueble, e informe de la Dirección Financiero Contable del Ministerio, expresando que se efectuó la modificación presupuestal que habilita el crédito por el monto de U$S 550.000, para la compra de las oficinas para el Consulado en Buenos Aires, de acuerdo con la oferta realizada por el BROU; y 

5.2)  afectación Nº 604 de fecha 24 de abril de 2014, con cargo al Inciso 06, UE 001, Financiamiento 12 ‘Recursos con afectación especial’, Programa 480, Proyecto 973, Objeto del Gasto 372, T/C 3 por un total nominal de               $ 12:925.000. Documento confirmado y suscrito;

6) que no consta ni Resolución ni Proyecto, ni se expresa la causal de excepción en que se fundamenta la adquisición;

CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en las causales de excepción establecidas en el Artículo 33, Literal C), Numerales 1) y 7) del TOCAF, que autoriza a contratar directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, entre organismos o dependencias del Estado y cuando los contratos deban celebrarse necesariamente en países extranjeros;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, con la causal de excepción a invocarse debidamente fundada, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio actuante, la intervención del gasto total de          $ 12:925.000 (equivalentes a U$S 550.000), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios), y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las presentes condiciones (Artículo 8 Ordenanza Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Ordenanza de 16/06/2010);   

3)  Comuníquese al Contador Auditor; y
4)  Devuélvase.-
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